
Resolución Nro. CNEL-LRS-ADM-2023-0151-R

Guayaquil, 17 de agosto de 2023

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP

 

UNIDAD DE NEGOCIO LOS RÍOS 
  

RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN 
  

BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 
  

MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE
CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIOS  LOS RIOS 

 
 

CONSIDERANDO:

  
Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 1 numeral 5 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con el artículo 1 de su
Reglamento General, de la EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA
CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP, para la adquisición de
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, debe someterse a los procedimientos
establecidos en la citada norma; 
  
Que, el Art. 3 de la Ley ibídem, dispone: “Contratos Financiados con Préstamos y
Cooperación Internacional.-En las contrataciones Que se financien, previo convenio, con
fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea
miembro, o, en las contrataciones Que se financien con fondos reembolsables o no
reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios.
Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley.”; 
  
Que, el Art. 2 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública dispone: “Contratos financiados con préstamos y cooperación internacional.- En
la suscripción de los convenios de crédito o de cooperación internacional se procurará
medidas para la participación directa o asociada de proveedores nacionales. El régimen
especial previsto en el artículo 3 de la Ley se observará independientemente Que el
financiamiento internacional sea total o parcial, siempre Que se observen las
condiciones previstas en el Convenio”; 
  
Que, mediante Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072, de fecha 31 de
agosto de 2016, el SERCOP expidió la Codificación y Actualización de las Resoluciones
emitidas por dicho Servicio; 
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Que, el Art.3 de la antes citada Codificación señala Que para los procedimientos
financiados con préstamos de organismos internacionales y procedimientos de
contratación en el extranjero se realizará la publicación de la información relevante a
través de la Herramienta “Publicación”; 
  
Que, con fecha 15 de marzo de 2018, se emitió el Oficio Circular de Cumplimiento
Obligatorio para Entidades Contratantes, suscrito por la Directora General del SERCOP,
relacionado a la Publicación de Convocatorias de Procedimientos de Contratación
Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional, conforme a lo señalado en el
artículo 13 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y el artículo 3 de la Codificación y Actualización de las
Resoluciones del SERCOP, a través de la Herramienta “Publicación”; 
  
Que, a través de Resolución No. CNEL-CNEL-2022-0098-RE de 02 de junio de 2022, el
Gerente General Resuelve: "Art. 1.- DELEGAR a los Administradores de las Unidades de
Negocio y al Gerente del Proyecto Plan de Reconstrucción Integral Zonas Afectadas
(PRIZA), de la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de
Electricidad, CNEL EP, las siguientes atribuciones y responsabilidades, Que
complementan las determinadas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos, Que deberán ser ejercidas, bajo su responsabilidad, en el ámbito de su
circunscripción territorial (Unidad de Negocio), aplicando la normativa vigente: 1.1.-
CONTRATACIÓN PUBLICA (...)"; 
  
Que, con fecha 07 de agosto del 2023, ante el Dr. Javier EnriQue Gonzaga Tama Notario
Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, la Magister Marcelo Eduardo Suarez
Barcia en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la EMPRESA
ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE
ELECTRICIDAD CNEL EP, designado como tal mediante Resolución Nro. 07-014-2023
del 20 de julio del 2023 por parte del Directorio CNEL EP, otorgó Poder Especial a favor
del Ing. Farley Zapata Posada, para Que a su nombre y representación administre la
Unidad de Negocio Los Ríos; 
  
Que, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y 43 Y 45 de su Reglamento General, dentro del Plan
Anual de Contrataciones de CNEL EP - Unidad de Negocio Los Ríos, se contempla el
proceso BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 para la MODERNIZACIÓN DE
SISTEMA DE MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL EP UNIDAD DE
NEGOCIOS  LOS RIOS, según consta en la Certificación Plan Anual de Adquisiciones
de Bienes, Servicios, Obras y Consultorías, en el Plan Anual de Contrataciones de CNEL
EP,  de fecha 05 de abril del 2023, suscrito por el Ing. Michael Mora Zambrano
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, SUBROGANTE; 
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Que, para el proceso BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010, para el
“MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE
CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIOS LOS RIOS”, se cuenta con la suficiente
disponibilidad de fondos en la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria 0002377 de
fecha 13 de marzo del 2023, emitida por la Directora Administrativa Financiera de CNEL
EP Unidad de Negocio Los Ríos; 
  
Que, mediante Resolución Nro. CNEL-LRS-ADM-2023-0047-R del 17 de abril del 2023,
el Administrador (e) de CNEL EP Unidad de Negocio Los Ríos, autorizó el inicio del
proceso y aprobó los pliegos elaborados para la contratación mediante Licitación Pública
Nacional, aplicando las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por
el Banco Interamericano de Desarrollo “BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010, para la
MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL
EP UNIDAD DE NEGOCIOS  LOS RIOS”; 
  
Que, mediante Resolución Nro. CNEL-LRS-ADM-2023-0047-R de fecha 17 de abril del
2023, el Administrador (e) de la CNEL EP Unidad de Negocio Los Ríos, resuelve
designar como miembros de la Comisión Evaluadora dentro del presente proceso a los
señores: Profesional Designación por la Máxima Autoridad: Ing. Pedro Orellana Zúñiga;
Área Requirente: Ing. Josué Alexander Varas Álava; Profesional Afín al Objeto de
Contratación: Ing. Herbert Plinio Sánchez Naranjo; Recordándoles que deberán elegir de
fuera de su seno al Secretario de la Comisión; 
  
Que, mediante memorando Nro. CNEL-LRS-ADQ-2023-0181-M, de fecha 21 de abril
del 2023, el Líder de Adquisiciones (e) de la Unidad de Negocio Los Ríos, informa a la
comisión técnica Que se ha procedido a publicar el proceso
BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010, para la MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE
MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIOS LOS
RIOS”, consta publicado en la página web de la CNEL EP, junto con toda la
documentación de respaldo; 
  
Que, mediante memorando Nro. CNEL-LRS-ADQ-2023-0242-M, de fecha 17 de mayo
del 2023, el Líder de Adquisiciones encargado, remite a los miembros de la comisión
evaluadora la “ENTREGA DE OFERTAS DEL PROCESO
"BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 "MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE
MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIOS LOS
RIOS"”, señalando que se han recibido una sola (1) oferta: 
  

Nro.Oferente Fecha de entregaHora de entrega 
1 SISTEMAS ELECTRICOS S.A. SISELEC S.A. 16/5/2023 10:20 
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Que, mediante memorando Nro. CNEL-LRS-ADM-2023-0349-M, de fecha 08 de agosto
de 2023, el Ing. Pedro Enrique Orellana Zuñiga– COORDINADOR DE GESTIÓN UN
CNEL, ENCARGADO - LRS, en su calidad de Presidente de la Comisión Evaluadora,
presenta la recomendación de adjudicación proceso
BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010: "MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE
MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL E.P. UNIDAD DE NEGOCIO LOS 
RÍOS.” 
  
Que, mediante Informe de Evaluación de Ofertas de fecha 29 de mayo del 2023, los
miembros de la Comisión Evaluadora presentan la evaluación de las ofertas, y señalan en
sus conclusiones Que “El Comité de Evaluación, en estricto apego a lo determinado en
las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo –BID y los Documentos de Licitación (pliego), concluye
que la oferta presentada por el SISTEMAS ELECTRICOS S.A.- SISELEC, se ajusta
sustancialmente a los documentos de licitación, sin presentar desviaciones, reservas u
omisiones significativas.” y en sus recomendaciones: “El Comité de Evaluación, en
estricto apego a lo determinado en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo –BID y los Documentos de
Licitación (pliego), RECOMIENDA, PREVIA LA OBTENCIÓN DE LA NO OBJECIÓN
POR PARTE DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID, SE
ADJUDIQUE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN AL OFERENTE SISTEMAS
ELECTRICOS S.A.- SISELEC por un monto de $ 90.231,02 (Noventa mil doscientos
treinta y uno con 02/100) dólares de los Estados Unidos de América, incluido el Impuesto
al Valor Agregado IVA., y un plazo de ejecución de 150 (CIENTO CINCUENTA) días
calendario, contados a partir de la notificación de la entrega del anticipo en la cuenta
del contratista” ; 
  
Que, consta en la columna comentario de la hoja de ruta del memorando Nro.
CNEL-LRS-ADM-2023-0349-M, el autorizado del Administrador de la Unidad de
Negocio Los Ríos, quien instruyendo a la Director Administrativo Financiero: 
“Autorizado continuar proceso en función de la normativa vigente.”; 
  
Que, mediante memorando Nro. CNEL-LRS-ADQ-2023-0376-M, del 14 de agosto de
2023, la Líder de Adquisiciones (e), remite al Director Jurídico (e) del Departamento
Legal de CNEL EP – Unidad de Negocio Los Ríos, toda el expediente digital del proceso
de contratación BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010, para la MODERNIZACIÓN DE
SISTEMA DE MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL EP UNIDAD DE
NEGOCIOS  LOS RIOS, señalando Que “Con base a lo autorizado en hoja de ruta en
memo N° CNEL-LRS-ADM-2023-0349-M y en cumplimiento al procedimiento, remito a
Ud. documentos habilitantes correspondientes al proceso
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BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 para la “MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE
MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL E.P. UNIDAD DE NEGOCIO LOS RÍOS
", para la elaboración de la Resolución de Adjudicación, al oferente SISTEMAS
ELECTRICOS S.A. - SISELEC en base a la recomendación en el Informe de evaluación
de la Comisión Técnica:”; 
  
" "4. RECOMENDACIÓN. - El Comité de Evaluación, en estricto apego a lo
determinado en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el
Banco Interamericano de Desarrollo –BID y los Documentos de Licitación (pliego),
RECOMIENDA, PREVIA LA OBTENCIÓN DE LA NO OBJECIÓN POR PARTE DEL
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID, SE ADJUDIQUE EL
PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN AL OFERENTE SISTEMAS ELECTRICOS S.A.- SISELEC por un
monto de $ 90.231,02 (Noventa mil doscientos treinta y uno con 02/100) dólares de los
Estados Unidos de América, incluido el Impuesto al Valor Agregado IVA., y un plazo de
ejecución de 150 (CIENTO CINCUENTA) días calendario, contados a partir de la
notificación de la entrega del anticipo en la cuenta del contratista."" 
  
Que, mediante memorando Nro. CNEL-LRS-DD-2023-0727-M, de fecha 16 de agosto de
2023, el Ing. José Manuel Zurita Chamorro– Director de Distribución (e) - LRS, solicita
al Administrador de la UN LRS indicando que: “En respuesta al correo zimbra
institucional donde solicita el nombre del funcionario de esta Unidad de Negocio que va
a ejercer en calidad de Administrador del Contrato del proceso
BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE
MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIOS LOS RIOS,
se recomienda salvo su mejor criterio al Ing. Andrés Magallon Romero. 
  
Adicional se realice la designación de Delegado Técnico quien conformará la Comisión
de Entrega recepción del proceso BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 
MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE 
CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIOS LOS RIOS, se recomienda salvo su mejor criterio
al Ing. Tatiana Nagua Duran.” 
  
Que, consta en la columna comentario de la hoja de ruta del memorando Nro.
CNEL-LRS-DD-2023-0727-M, el autorizado del Administrador de la Unidad de Negocio
Los Ríos; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala “Art. 226.-
Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas Que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades Que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
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Que, la Constitución señala referente a las compras públicas “Art. 288.- Las compras
públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad
ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, peQueñas y medianas
unidades productivas.” 
  
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, señala
taxativamente los principios de aplicación, detallados en el “Art.  4.-  Principios. -  Para
la aplicación de esta Ley y de los contratos Que de ella deriven, se observarán los
principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad,
concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional.”; 
  
Que, la ley ibídem define a la Adjudicación al señalar en su “Art. 6.- Definiciones. 1.
Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano
competente otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado,
surte efecto a partir de su notificación y solo será impugnable a través de los
procedimientos establecidos en esta Ley.”; 
  
Que, en la ley antes señalada se dispone Que “Art. 32.- Adjudicación. - La máxima
autoridad de la Institución de acuerdo al proceso a seguir en base al tipo de
contratación, adjudicará el contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor
costo, de acuerdo a lo definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a
los parámetros objetivos de evaluación previstos en cada procedimiento.”; 
  
Que, las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 de mayo de 2019, indican en el numeral 
“2.71. Adjudicación del Contrato: El Prestatario debe adjudicar el contrato, dentro del
período de validez de las ofertas, al oferente Que reúna los requisitos apropiados en
cuanto a capacidad y recursos y cuya oferta: (i) responda sustancialmente a los
requisitos exigidos en los documentos de licitación y (ii) sea la más ventajosa.”; 
  
Que, el Manual para la Administración y Fiscalización de Contratos en su Versión 05,
aprobado por la CNEL EP, dispone “5.1 El Gerente General/Administrador de Unidad
de Negocio designará por escrito al Administrador del Contrato, Fiscalizador(es), así
como al Delegado Técnico para la conformación de las Comisiones de Entrega
Recepción de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, para cuyo efecto,
podrá coordinar con el Gerente/Director del área requirente. La designación será
realizada a través de la Resolución de Adjudicación, Que deberá ser notificada por
medio de memorando a la persona sobre quien recaiga esta responsabilidad.”; 
 
En uso de las atribuciones Que le confiere la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en
concordancia con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
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Pública y su Reglamento General de aplicación, atento a los lineamientos, condiciones y
régimen de contratación resultante de los acuerdos con el Banco Interamericano de
Desarrollo –BID- Que deben ser observados por las empresas de distribución eléctrica,
esta Administración 
  

RESUELVE:

  
PRIMERO.- ADJUDICAR, el proceso de aplicando las Políticas para la Adquisición de
Bienes y Obras Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo,
BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE
MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIOS  LOS 
RIOS, al oferente SISTEMA ELECTRICOS S.A - SISELEC, con RUC: 
0991273123001, por un plazo contractual de CIENTO CINCUENTA (150) días, por ser
la oferta recibida Que se ajusta sustancialmente a los documentos de licitación, sin
presentar desviaciones, reservas u omisiones significativas, por cumplir con las Políticas
para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco Interamericano de
Desarrollo y por así convenir a los intereses técnicos y económicos de CNEL EP UN
LOS RÍOS, con su oferta económica por la suma total de NOVENTA MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON 02/100 (USD $ 90.231,02) DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, incluido el IVA., y por ser conveniente a los
intereses de la Corporación; 
  
SEGUNDO.- PREVENIR, al oferente adjudicado SISTEMA ELECTRICOS S.A - 
SISELEC,  de la obligación que tiene de acercarse al área de asesoría jurídica de la
CNEL EP – Unidad de Negocio Los Ríos, junto con sus habilitantes, a firmar el contrato
de manera electrónica, en el término máximo establecido en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, contados a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución, de lo contrario se lo declarará adjudicatario fallido de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 35 de la LOSNCP. 
  
TERCERO. - DESIGNAR, al Ing. Andrés Magallon Romero, funcionario de esta
Unidad de Negocio, en calidad de Administrador del Contrato que se genere en el
proceso BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 para la MODERNIZACIÓN DE
SISTEMA DE MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL EP UNIDAD DE
NEGOCIOS LOS RIOS, disponiendo que el área Jurídica elabore el correspondiente
memorando conforme lo dispuesto en el Procedimiento de Contratación Pública. El
Administrador del Contrato es quien deberá velar por el cumplimiento a lo dispuesto en el
texto del contrato, su documentación adjunta, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, el Manual para la
Administración y Fiscalización de contratos aprobado por la CNEL EP, y demás
normativa aplicable; 
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CUARTO. - DESIGNAR, a la Ing. Tatiana Nagua Duran, funcionario de esta Unidad
de Negocio, en calidad de Delegado Técnico quien conformará la Comisión de Entrega
recepción del proceso BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 MODERNIZACIÓN DE
SISTEMA DE MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL EP UNIDAD DE
NEGOCIOS LOS RIOS, disponiendo que el área de Adquisiciones elabore el
correspondiente memorando de notificación. Recordando al Delegado técnico Que deberá
velar por el cumplimiento a lo dispuesto en el texto del contrato, su documentación
adjunta, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento
General, el Manual para la Administración y Fiscalización de contratos aprobado por la
CNEL EP y demás normas aplicables; 
  
QUINTO. - DISPONER, al Departamento Jurídico proceda a la elaboración de la Carta
de Aceptación de oferta y el Convenio para el proceso
BID-L1231-CNELLRS-LPN-DI-BI-010 MODERNIZACIÓN DE SISTEMA DE
MEDICIÓN EN SUBESTACIONES DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIOS LOS
RIOS, con el oferente adjudicado SISTEMA ELECTRICOS S.A - SISELEC, de
conformidad con los modelos establecidos por el BID, incluidos en los pliegos aprobados
para este proceso; 
  
SEXTO. - DISPONER, al Departamento de Adquisiciones de esta Unidad de Negocio,
publique los resultados del proceso, informando el nombre del oferente adjudicado, el
objeto y el monto respectivo, junto con la documentación de respaldo, en el Portal Web
de la Institución www.cnel.gob.ec; 
  
Dado y firmado en la ciudad de Babahoyo 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Farley Zapata Posada
ADMINISTRADOR UN CNEL, ENCARGADO - LRS 
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- cnel-lrs-adm-2023-0047-r0684800001692028570.pdf
- zimbra_revision_tdr0083934001692028571.pdf
- _integral_bid-l1231-cnellrs-lpn-di-bi-010-firmas_completas.pdf
- 
dp__2377_modern__sist__med__subestac_-signed-signed-signed00672150016802980480002833001692029105.pdf
- anexo_especificaciones_tecnicas0660955001692029220.pdf
- bid-l1231-cnellrs-lpn-di-bi-010-signed0939304001692029136.pdf
- cnel-lrs-adm-2023-0188-m0868601001692029291.pdf
- cnel-lrs-adm-2023-0349-m.pdf
- cnel-lrs-adq-2023-0181-m-publicacion_de_proceso.pdf
- cnel-lrs-adq-2023-0242-m-entrega_de_oferta.pdf
- hoja_de_ruta_cnel-lrs-adm-2023-0349-m.pdf
- 
llamado_licitación_bid_l1231_sistemas_de_medicion_en_subestaciones-signed0204342001692029347.pdf
- pliego0849216001692029458.rar
- publicacion_en_el_sercop0948303001692029470.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Pedro Enrique Orellana Zuniga
Coordinador de Gestión UN CNEL, Encargado - LRS
 

Señor Ingeniero
Jose Manuel Zurita Chamorro
Director de Distribución, Encargado - LRS
 

Señor Abogado
Omar Alfonso Andrade Vallejo
Director Jurídico - LRS
 

Señor Magíster
Andres Javier Rodriguez Vera
Técnico de Control de Energía Clientes Especiales - LRS
 

Señor Ingeniero
Andres Bolivar Magallon Romero
Especialista Centro Operaciones y Control, Encargado - LRS
 

Señorita Magíster
Tatiana Lisbeth Nagua Duran
Profesional de Protecciones - LRS
 

Señor Abogado
Fernando Andres Almeida Alcivar
Técnico de Servicios - LRS
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Resolución Nro. CNEL-LRS-ADM-2023-0151-R

Guayaquil, 17 de agosto de 2023

 

Señor Ingeniero
Juan Sebastian Chang Fonseca
Líder de Planificación, Encargado - LRS
 

Señor Ingeniero
Irwin Benjamin Arce Lazo
Especialista de Gestion de Proyectos, Encargo - LRS
 

Señor Tecnólogo
Humberto Juan Delgado Rojas
Técnico de Adquisiciones - LRS
 

Señora Licenciada
Sonnia Alexandra Castro Bastidas
Asistente Ejecutiva - LRS

ar/oa
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